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Ce.rta de fecha 10 de noYiembre 1976 dirigida al Ser.retario Gen-.~:r.~-:.1 
J?.Or el Representante Per:!tlanent~ de c:a:::.pre ante las-:-·ÑS.cro-r;esÚri:;.a.a.~ 

Tengo el honor de referirme a las cartas del Representante Permanente de Turqu1a 
(S/12204~ A/31/261, A/31/267, A/31/289 y A/C.3/31/7) en las que figuran como anexo 
cartas de representantes del llamado 11Bstado Federado Turco de Chi:pre 11 

- cntid3.d 
ficticia creada por Ankara en el territorio de Chipre, que f'u.e inve.dido por Turq:J.Ía 
en 1974 y aún se encuentra bajo su agresiva ocupación - en flagrante violación de 
las resoluciones pe:::-tinentes de las Naciones Unidas. 

Esta creación artificial se llevó a cabo a raíz del desp:>jamiento y eli:m.inaci6n 
genocic1as de la zona invadida de su mayoría de habitan tes greco-chipriotas ( 80~0 y 
fue seguida de la implantación masiva, en sus hogares y blenes usurpados, de una 
población extranjera apresuradamente trcnsportada desde Turquia, mediante un pro
yecto planeado de antemano para alterar por la fuer:.::a la estructura demográfica de 
Chipre. 

Estos hechos revelan por sí mismos el carácter espurio de tal 11Estado ;¡ y J a 
criminalidad que entraña la pretensión de que pueda incluso pensarse que el 40% 
del territorio de la República, sometido actualmente a la agreoiva ocupación de 
Turquía y con una población trasplantada en su abrumadora mayoría y grandemente 
ajena a Chipre constituye un Estgdo para la minoría turcochipriota, que es del 18%. 
Se trata en realidad de la triste manifestación de los múltiples crímenes interna
cionales perpetrados actualmente contra Chipre y que constituyen un estigma de 
nuestr-o. presente civilización. 

Los colonos procedentes de Turquía han rebasado ya la cifra de 40.000, en un 
proceso de colonización que aún sigue en marcha. Al conceder ilícitamente a esos 
colonos - así como a los 40.000 soldados turcos y a sus familias - la ciudadanía 
chipriota, Ankara trata de establecer por la fuerza en la zona ocupada una población 
procedente de Turquía, que guarda escasa relación con la identidad y caracteres 
distintivos turcochipriotas, los cuales han de verse anegados de este modo, para 
desaparecer gradualmente. Es evidente que las pretendidas elecciones de unos 
;'dirigentes turcochipriotas 11 procedentes de una amalgama de población tan adulterada 
difícilmente pueden ser representativas de los intereses o sentimientos 
turcochipriotas. 

76-22709 f#:> ~ / ... 



A/3]./3:7 
E~p9.ñ?l 

H.i.gina 2 

Es innecer::c.rio añadir que las declaraciones que, seéf...m se pretc;nde, proceden 
d . .e dichos 11dirigentes turcochipriotas v; no son sino el eco de la voz del invasor, 
de una forma que recuerda las prácticas nazis durante la segunda guerra m~dial. 
Incluso el nombre de 11operación Atila 11

, dado por Anka1·a a su invasión de Chipre, 
supone u..-·1a emulación d.el nombre ;¡Empresa Atila11 con que Hitler designó oficialmente 
S"J. operación Blitzkrieg No. 19, de diciembre de 1940 (Blitzkrieg to Defeat, 
1935-1940 ( Holt, Rinehart and Winston)} • Ciertamente, te:da la agresiGncon.t!"a 
Chipre, seguida d~ la rápida realización de hechos consumados y crímenes interna
cionales, se ajusta a la pauta de las políticas y tácticas ue Hitler, que introduce 
actualmente Turquía en nl.!estro mlilldo, el mundo de las Naciones Unidas. La vía 
regresiva de Hitler al imperio de la fuerza b~uta, tolerada al pr.incipio por la 
política de 11apa.ciguamiento", fu.e finalmente detenida por la segunda. guerra mu11.dial. 
¿Qué puede dete11.er la c.gresió~1 actual, cumtdo el concepto de equilibrio de poder 
demuestra su ineficacia, como en el ce.so de Chipre, haciendo ps.ter.te J.a inutilida.d 
y los peligros inherentes de este concepto anticuado en una época tecnológicamente 
avanzada? La seguridad interaacional por conducto de las Naciones Unidas, conforme 
a lo previsto concretamente en 1~ Carta, es la única opción positiva a la anarquía 
y la guerra. 

El actual problema de Chipre, en sus consecuencias y repercusio:1es inevi ta.bles, 
va más allá de los confines de Chipre. Es un problema mundial de gH:t.vecta.d sin 
precedentes, pues es el ejemplo más manifiesto de que las Naciones Unidas no he.n 
podido cumplir con su responsabilidad principal y más importante en virtud de la 
Carta y de su razón de ser~ la. de proporcionar los medios de establecer efectiva
mente la seguridad y la paz internacionales, en lugar de una carrera armamentista 
q-:¡e va en aumento 5 y de la guerra. Así, hasta ahora las Naciones Unidas han sido 
incapaces de proporcionar la seguridad inteTnacional tan urgentemente necesitada 
por un Estado Miembro que, continuamente durante-dos años, se ha visto sometido a 
los actos de agresión más salvajes por parte de un vecino más fuerte, abiertamente 
e::npeñado en desmembrar su integridad territorial y destruir su existencia inde
pendiente, en desprecio de todos los derechos humanos básicos y en violación de 
la Carta, de todos los principios del derecho internacional y de las resoluciones 
específicas de las Naciones Unidas sobre Chipre. Todas estas acciones violentas, 
como en un mundo de anarquía, ocurren ahora ante la mirada de una comunidad inter
nacional aparentemente apática y unas Naciones Unidas ineficaces - ineficaces debido 
a que no se aplican las resoluciones del Consejo de Seguridad, que quedan reducidas 
en esta forma a nada más que resoluciones de papel, lo cual permite al agresor 
continuar y aún intensificar sus actos de agresión. En nuestro mundo interdepen
diente, la violación de la independencia e integridad territorial de un Estado 
Miembro, en sus repercusiones afecta direct8Jllente a todos los demás Estados Miembros; 
ellos no pueden permanecer indiferentes al destino de Chipre. 

La aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad es una necesidad 
imperiosa, a fin de que las Naciones Unidas y su Consejo de Seguridad sean un 
instrumento significativo de seguridad y paz internacionales, como lo pide la Carta. 
Esa aplicación puede y debe realizarse acatando las disposiciones concretas y 
obligatorias de los artículos pertinentes de la Carta. 

El problema internacional candente de Chipre, en la coyuntura actual, requiere 
urgentemente la aplicación de la resolución 3212 (XXIX) de la Asamblea General, 
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res-;Jaldada por la resolnción 355 (1974) de:_ Co'1sejo de Secu·"id.nd y reafirruada por 
l.u ::es·JJ l.~cj_,:n 33:?5 (XXX) de la Asambl,:a Gencl~aJ., en que se pide el inmediato retiro 
de las fuerzas a:r1nada.s extranjeras de la HepfibJ.ica de Chipre, y la cesaci.6n de toda 
injere:::1cia extranjP.ra en s1.:s asuntos, y se piden rn.e1iclas urgentes para el regreso 
a salvo de todos los refugiados a sus hogares. 

!Jos contactos y negociacio>:1.es entre las partes interec?"das para lle¡:;a"t" a u.D.a 
solución pacífie;a no P'~ede:r:. verse como positivos o constructivos, en tanto ~u~ el 
invasor mantiene secuestrado el l10% del territorio de la isla y, peor aún, continúa 
arrogantemente sus hechos consu.'l1ados y actos de ae;:r-esión conti1 a el paeb:i..o de C:hipre, 
Co , , '" mo ya se a.ec..Laro ~e_. 

Unicarnente después d'= que se hayan h.iciado y seguido efe~tivamente las medidas 
para la aplicación de las resoluciones C.e las Naciones Unidas, puede baber negocia
ciones significativas y rroductivas, libremente celebraG.as en un clir.1a de buena fe 
y de cooperación hacia el objetivo comén de 1.1:1 Estado de Chipre independiente, 
soberano, no alineado y dueño ele su intee;ridad t~rritorial, como se estipula en 
las resoluciones me:::1cionadas, para llegar a u.~a solución justa y dur&dera en el 
verdadero interés de totios los chipriotas, ya sean de ori~en griego o turco, y en 
el de la seguridad y la paz int2rnacionales. 

Agre.decería que la presen~e carta fuera distribuida como docu.mento de la 
Asamblea General en relación con el tema 118 cel progxama. 

(Fi~mado) Zenbn ROSSIDES 
Embajador 

Representante Permanente de Chipre 
ante las Naciones Unidas 


